
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del señor juez la 

presente demanda, la cual fue allegada a este Despacho Judicial el 

20/11/2020, sin embargo por fallas presentadas en el sistema justicia 

siglo xxi no pudo ser repartida sino hasta el 23/11/2020. Sírvase proveer. 

Salamina treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

ANDREA MILENA GARGÍA GÁLVEZ 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL CIRCUITO  

Salamina, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

   Auto:   Interlocutorio Nº 223 
Proceso: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL 
Demandante: JOSE GUILLERMO HENAO MEDINA Y 

OTROS   
Demandado:   RAMIRO DIAZ MONTOYA Y OTROS  

     Rad:      176533112001202000072-00 

 

Procede el despacho a resolver sobre la admisión o inadmisión de la 

demanda de la referencia, previos los siguientes,  

 

ANTECEDENTES 

 

Obrando por intermedio de apoderado judicial JOSÉ GUILLERMO 

HENAO MEDINA, LUCÍA MEDINA DE HENAO, Y LICETH PATRICIA 

HENAO presentaron demanda de responsabilidad civil contractual contra 

RAMIRO DIAZ MONTOYA, MARÍA TERESA MARÍN LÓPEZ, EXPRESO 

SIDERA S.A. Y EQUIDAD SEGUROS GENERALES S.A.  

 

Una vez analizada la demanda de la referencia junto con los anexos 

presentados es menester su inadmisión a fin de que la parte actora 

allegue copia de la póliza de responsabilidad contractual y 

extracontractual que amparaba para la fecha del siniestro el vehículo de 

placas TPX851 emanada según los hechos de la demanda por la 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES S.A.  

 



Finalmente se observa que son solicitadas medidas cautelares 

concernientes a inscripción de la demanda, sin embargo no fue aportada 

la caución de que habla el artículo 590 del CGP, por tanto la parte 

demandante deberá allegar la caución con la subsanación de la demanda 

ó en su defecto deberá adjuntar prueba del agotamiento del requisito de 

procedibilidad. 

 

En consecuencia procede el despacho a inadmitir la demanda conforme 

al artículo 90 del C.G.P. y a conceder a la parte demandante el término 

de cinco (5) días hábiles para corregirla so pena de rechazo. 

 

Por tanto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE SALAMINA 

(CALDAS). 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de responsabilidad civil contractual 

promovida por JOSÉ GUILLERMO HENAO MEDINA, LUCÍA MEDINA 

DE HENAO, Y LICETH PATRICIA HENAO contra RAMIRO DIAZ 

MONTOYA, MARÍA TERESA MARÍN LÓPEZ, EXPRESO SIDERA S.A. 

Y EQUIDAD SEGUROS GENERALES S.A. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la 

demanda, conforme con lo dicho en la parte motiva de esta providencia, 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ 

 

JUAN CARLOS ARIAS ZULUAGA 
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